RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA PROFESIONAL 
Siguiendo las directrices de los acuerdos adoptados entre la Conferencia de Directores de las Escuelas de Ingeniería Técnica en Topografía de España y el Colegio Profesional de I.T. en Topografía, se establece un baremo para convalidación de créditos por experiencia profesional, que en nuestro caso será de un máximo de 36 créditos. 
La experiencia profesional se podrán justificar en aquellas Áreas de conocimiento o partes correspondientes, si se certifica haber realizado trabajos profesionales que demuestren la obtención de las capacitaciones / habilidades requeridas. Con carácter general cuatro serán los tipos de actividades que, mediante la acreditación correspondiente, podrán ser utilizados en esta vía: 
· Experiencia Profesional como trabajador por cuenta ajena con la categoría de I.T. en Topografía en Empresa o Administración pública. 
· Experiencia profesional certificable por Trabajos visados en un Colegio Oficial de I.T. en Topografía. 
· Experiencia Profesional como liberal o por trabajos autónomos acreditados y no visados en el Colegio Oficial de I.T. en Topografía. 
· Experiencia docente y/o investigadora, acreditada en centros públicos o corporaciones de derecho público. 
El reconocimiento se realizaría de acuerdo con lo que se indica en la tabla siguiente: 
	Período de actividad profesional demostrada
	Créditos

reconocibles

	Un año de actividad profesional relacionada con

cualquiera de las competencias recogidas en las

asignaturas propias del título.


	12 ECTS de la

asignatura Prácticas en

Empresas.



	Dos años de actividad profesional relacionada con las

competencias recogidas en las asignaturas propias del

título.


	Hasta 18 ECTS.



	Cuatro años de actividad profesional relacionada con las

competencias recogidas en las asignaturas propias del

título.


	Hasta 24 ECTS.



	Siete años de actividad profesional relacionada con las

competencias recogidas en las asignaturas propias del

título.


	Hasta 30 ECTS.



	Diez años de actividad profesional relacionada con las

competencias recogidas en las asignaturas propias del

título.


	Hasta 36 ECTS.



DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA PROFESIONAL
El alumno presentará la documentación necesaria para justificar las tareas realizadas en su vida profesional, que como mínimo constará de:

· Experiencia Profesional como trabajador por cuenta ajena con la categoría de I.T. en Topografía en Empresa o Administración pública: Certificado de empresa o administración donde se acredite la actividad realizada. En caso de no poder presentar dicho certificado, el alumno presentará aquella documentación que crea conveniente para suplirlo. 
· Experiencia profesional certificable por Trabajos visados en un Colegio Oficial de I.T. en Topografía: Certificado del Colegio Oficial de I.T. en Topografía en el que se detallen los trabajos visados en el mismo.
· Experiencia Profesional como liberal o por trabajos autónomos acreditados y no visados en el Colegio Oficial de I.T. en Topografía. El alumno presentará aquella documentación que crea necesaria para justificar las actividades relacionadas con las competencias de las asignaturas a convalidar.
· Experiencia docente y/o investigadora, acreditada en centros públicos o corporaciones de derecho público. Certificado emitido por dichas instituciones donde conste la actividad realizada.
PROCESO DE RECONOCIMIENTO
El alumno solicitará los reconocimientos en el momento de matricularse, aportando la documentación necesaria. La Comisión de Calidad de la titulación, con la colaboración del profesorado de las asignaturas, estudiaran las solicitudes presentadas para su aceptación.
